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Enmienda 29
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 1

Texto de la Comisión Enmienda

(1) Además de su misión fundamental de 
financiar las inversiones en la Unión 
Europea, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) emprende operaciones de 
financiación fuera de la Unión en apoyo de 
las políticas de la Unión en el exterior. Esto 
permite que los fondos del presupuesto de 
la Unión disponibles para regiones situadas 
fuera de la UE sean complementados con 
la financiación del BEI en favor de los 
terceros países seleccionados. Al 
emprender tales operaciones de 
financiación, el BEI contribuye a los 
principios generales y los objetivos 
estratégicos de la Unión.

(1) Además de su misión fundamental de 
financiar las inversiones en la Unión 
Europea, el Banco Europeo de Inversiones 
(BEI) emprende operaciones de 
financiación fuera de la Unión en apoyo de 
las políticas de la Unión en el exterior. Esto 
permite que los fondos del presupuesto de 
la Unión disponibles para regiones situadas 
fuera de la UE sean complementados con 
la financiación del BEI en favor de los 
terceros países seleccionados. Al 
emprender tales operaciones de 
financiación, el BEI contribuye, apoya y 
complementa a las acciones exteriores de 
la UE respetando plenamente los 
principios generales y los objetivos 
estratégicos de la Unión contemplados en 
el artículo 21 del TUE.

Or. en

Enmienda 30
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 3

Texto de la Comisión Enmienda

(3) Con vistas a respaldar la acción exterior 
de la Unión, y con el fin de permitir que el 
BEI financie inversiones fuera de la Unión 
sin que se vea afectada la situación 
crediticia de este, la mayoría de sus 
operaciones fuera de la UE han disfrutado 
de una garantía presupuestaria de la UE 

(3) Con vistas a respaldar la acción exterior 
de la Unión, y con el fin de permitir que el 
BEI financie inversiones fuera de la Unión 
sin que se vea afectada la situación 
crediticia de este, la mayoría de sus 
operaciones fuera de la UE han disfrutado 
de una garantía presupuestaria de la UE 
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(«garantía de la UE») administrada por la 
Comisión.

(«garantía de la UE») administrada por la 
Comisión. Es muy importante que el BEI 
mantenga su calificación de triple A.

Or. en

Enmienda 31
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 7

Texto de la Comisión Enmienda

(7) Con el fin de reflejar las evoluciones 
importantes a nivel político, debe revisarse 
la lista de países que actualmente pueden 
optar a las operaciones de financiación del 
BEI con la garantía de la UE, y otorgarse a 
la Comisión la facultad de adoptar actos 
delegados, de conformidad con el artículo 
290 del TFUE, en relación con las 
modificaciones del anexo III de la presente 
Decisión. Reviste particular importancia 
que la Comisión lleve a cabo las consultas 
apropiadas durante sus trabajos 
preparatorios, contando también con la 
intervención de expertos. Al preparar y 
elaborar actos delegados, la Comisión debe 
garantizar que los documentos pertinentes 
se transmitan al Parlamento Europeo y al 
Consejo de manera simultánea, oportuna y 
adecuada.

(7) Con el fin de reflejar las evoluciones 
importantes a nivel político, debe revisarse 
la lista de países que actualmente pueden 
optar a las operaciones de financiación del 
BEI con la garantía de la UE, y otorgarse a 
la Comisión la facultad de adoptar actos 
delegados, de conformidad con el artículo 
290 del TFUE, en relación con las 
modificaciones del anexo III de la presente 
Decisión. Reviste particular importancia 
que la Comisión lleve a cabo las consultas 
apropiadas durante sus trabajos 
preparatorios, contando también con la 
intervención de expertos. Al preparar y 
elaborar actos delegados, la Comisión debe 
garantizar que todos los documentos 
pertinentes se transmitan al Parlamento 
Europeo y al Consejo de manera 
simultánea, oportuna y adecuada.

Or. en

Enmienda 32
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 11
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Texto de la Comisión Enmienda

(11) La mejora del acceso de las PYME a 
la financiación, incluidas las PYME de la 
Unión que invierten en regiones cubiertas 
por la presente Decisión, puede 
desempeñar un papel esencial en el 
fomento del desarrollo económico y en la 
lucha contra el desempleo. Con objeto de 
llegar efectivamente a las PYME, el BEI 
debe cooperar con las instituciones 
financieras intermediarias locales en los 
países elegibles, particularmente para 
garantizar que una parte de las ventajas 
financieras se traslade a los clientes y 
proporcionar valor añadido en 
comparación con otras fuentes de 
financiación.

(11) La mejora del acceso de las PYME a 
la financiación, incluidas las PYME de la 
Unión que invierten en regiones cubiertas 
por la presente Decisión, puede 
desempeñar un papel esencial en el 
fomento del desarrollo económico y en la 
lucha contra el desempleo. Con objeto de 
llegar efectivamente a las PYME, el BEI 
puede cooperar con las instituciones 
financieras intermediarias locales en los 
países elegibles, particularmente para 
garantizar que una parte de las ventajas 
financieras se traslade a los clientes y 
proporcionar valor añadido en 
comparación con otras fuentes de 
financiación. En sus acuerdos de 
cooperación con instituciones financieras 
intermediarias locales, el BEI debe 
asegurar que los proyectos financiados 
por intermediarios, incluidos aquellos 
llevados a cabo con PYME, no entren en 
conflicto con los criterios habituales del 
Banco o con los objetivos políticos 
exteriores de la Unión.

Or. en

Enmienda 33
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) El BEI debe seguir financiando 
proyectos de inversión en las áreas de 
infraestructuras sociales, medioambientales 
y económicas, y considerar una 
intensificación de sus actividades en apoyo 
de la infraestructura sanitaria y educativa 
cuando ello presente un claro valor 
añadido.

(13) El BEI debe seguir financiando 
proyectos de inversión en las áreas de 
infraestructuras sociales, 
medioambientales, económicas y de 
transporte, y considerar una intensificación 
de sus actividades en apoyo de la 
infraestructura sanitaria y educativa cuando 
ello presente un claro valor añadido.
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Or. en

Enmienda 34
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 13

Texto de la Comisión Enmienda

(13) El BEI debe seguir financiando 
proyectos de inversión en las áreas de 
infraestructuras sociales, medioambientales 
y económicas, y considerar una 
intensificación de sus actividades en apoyo 
de la infraestructura sanitaria y educativa 
cuando ello presente un claro valor 
añadido.

(13) El BEI debe seguir financiando 
proyectos de inversión en las áreas de 
infraestructuras sociales, medioambientales 
y económicas, y considerar una 
intensificación de sus actividades en apoyo 
de la infraestructura sanitaria y educativa 
cuando ello presente un claro valor 
añadido. El BEI también debe seguir 
proporcionando asesoramiento y 
asistencia técnicos a los proyectos, ya que 
este apoyo desempeña un papel 
importante en la mejora y el control de 
calidad de los proyectos.

Or. en

Enmienda 35
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El BEI también debe continuar 
financiando proyectos de inversión 
encaminados a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo, a fin de 
seguir promoviendo los objetivos 
climáticos de la Unión a escala mundial.

(14) El BEI también debe aumentar la 
financiación de los proyectos de inversión 
encaminados a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo, en 
particular en la región del Ártico, a fin de 
seguir promoviendo los objetivos 
climáticos de la Unión a escala mundial.

Or. en
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Enmienda 36
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 14

Texto de la Comisión Enmienda

(14) El BEI también debe continuar 
financiando proyectos de inversión 
encaminados a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo, a fin de 
seguir promoviendo los objetivos 
climáticos de la Unión a escala mundial.

(14) El BEI también debe aumentar la 
financiación de los proyectos de inversión 
encaminados a la mitigación del cambio 
climático y la adaptación al mismo, a fin de 
seguir promoviendo los objetivos 
climáticos de la Unión a escala mundial.

Or. en

Enmienda 37
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 15 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

(15 bis) Al apoyar los proyectos de 
mitigación del cambio climático, el BEI 
debe tener en cuenta las conclusiones del 
Consejo Europeo de 22 de mayo de 2013 
respecto a la necesidad de dar prioridad a 
la eliminación gradual de los subsidios 
perjudiciales para la economía o el medio 
ambiente, incluidos los destinados a los 
combustibles fósiles.

Or. en

Enmienda 38
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 16
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Texto de la Comisión Enmienda

(16) Las medidas prácticas para establecer 
un vínculo entre los objetivos generales de 
la garantía de la UE y su aplicación se han 
de establecer en Directrices técnicas 
operativas regionales. Estas Directrices han 
de ser compatibles con el marco general de 
la Unión sobre política regional. Las 
Directrices técnicas operativas regionales 
habrán de revisarse y actualizarse a raíz de 
la revisión de la presente Decisión, con 
objeto de adaptarlas a la evolución de las 
prioridades y las políticas exteriores de la 
Unión.

(16) Las medidas prácticas para establecer 
un vínculo entre los objetivos generales de 
la garantía de la UE y su aplicación se han 
de establecer en Directrices técnicas 
operativas regionales. Estas Directrices han 
de ser compatibles con el marco general de 
la Unión sobre política regional. Las 
Directrices técnicas operativas regionales 
habrán de revisarse y actualizarse a raíz de 
la revisión de la presente Decisión, con 
objeto de reflejar la evolución de las 
prioridades y las políticas exteriores de la 
Unión.

Or. en

Enmienda 39
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea (Tratado UE) —
respaldo y consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, de los derechos 
humanos y de las libertades 
fundamentales—, y a la aplicación de los 
acuerdos internacionales en el sector 
medioambiental en los que participa la 
Unión. En particular, en relación con los 
países en desarrollo, las operaciones de 
financiación del BEI deben promover su 
desarrollo económico, social y 
medioambiental sostenible —
particularmente en los países más 

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea (Tratado UE) —
respaldo y consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, de los derechos 
humanos y de las libertades 
fundamentales—, y a la aplicación de los 
compromisos y acuerdos internacionales 
en los que participa la Unión, entre ellos 
los acuerdos en materia de medio 
ambiente. Por lo tanto, deben tenerse en 
cuenta y examinarse detenidamente los 
historiales de los países en relación con 
los derechos humanos, las libertades 
fundamentales, la libertad de prensa y 
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desfavorecidos—, su integración armónica 
y gradual en la economía mundial, la 
campaña de lucha contra la pobreza y el 
cumplimiento de los objetivos aprobados 
por la Unión en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones 
internacionales competentes. Al tiempo 
que contribuye a la aplicación de las 
medidas necesarias para favorecer el logro 
de los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión de 
conformidad con el artículo 209, apartado 
3, del Tratado, el BEI debe procurar apoyar 
indirectamente el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 2015 de las 
Naciones Unidas en todas las regiones en 
las que actúa.

medios y la democracia para la 
elegibilidad de las regiones y países que 
figuran en el anexo III. En particular, en 
relación con los países en desarrollo, las 
operaciones de financiación del BEI deben 
promover su desarrollo económico, social 
y medioambiental sostenible —
particularmente en los países más 
desfavorecidos—, su integración armónica 
y gradual en la economía mundial, la 
campaña de lucha contra la pobreza y el 
cumplimiento de los objetivos aprobados 
por la Unión en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones 
internacionales pertinentes. Al tiempo que 
contribuye a la aplicación de las medidas 
necesarias para favorecer el logro de los 
objetivos de la política de cooperación al 
desarrollo de la Unión de conformidad con 
el artículo 209, apartado 3, del Tratado, el 
BEI debe procurar apoyar indirectamente 
el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2015 de las Naciones Unidas en 
todas las regiones en las que actúa.

Or. en

Enmienda 40
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 18

Texto de la Comisión Enmienda

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado
de la Unión Europea (Tratado UE) —
respaldo y consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, de los derechos 
humanos y de las libertades 
fundamentales—, y a la aplicación de los 

(18) Aunque la fortaleza del BEI reside en 
su peculiaridad como banco de inversión, 
sus operaciones de financiación deben 
contribuir a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea (Tratado UE) —
respaldo y consolidación de la democracia 
y el Estado de Derecho, de los derechos 
humanos y de las libertades 
fundamentales—, y a la aplicación de los 
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acuerdos internacionales en el sector 
medioambiental en los que participa la 
Unión. En particular, en relación con los 
países en desarrollo, las operaciones de 
financiación del BEI deben promover su 
desarrollo económico, social y 
medioambiental sostenible —
particularmente en los países más 
desfavorecidos—, su integración armónica 
y gradual en la economía mundial, la 
campaña de lucha contra la pobreza y el 
cumplimiento de los objetivos aprobados 
por la Unión en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones 
internacionales competentes. Al tiempo 
que contribuye a la aplicación de las 
medidas necesarias para favorecer el logro 
de los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión de 
conformidad con el artículo 209, apartado 
3, del Tratado, el BEI debe procurar apoyar 
indirectamente el logro de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio 2015 de las 
Naciones Unidas en todas las regiones en 
las que actúa.

acuerdos internacionales en el sector 
medioambiental en los que participa la 
Unión. Por lo tanto, a la hora de incluir a 
los países en el anexo III, deben 
examinarse detenidamente sus historiales 
respecto a la democracia, los derechos 
humanos y las libertades fundamentales, 
independientemente de que haya 
sanciones o medidas restrictivas de la UE 
en vigor. En particular, en relación con los 
países en desarrollo, las operaciones de 
financiación del BEI deben promover su 
desarrollo económico, social y 
medioambiental sostenible —
particularmente en los países más 
desfavorecidos—, su integración armónica 
y gradual en la economía mundial, la 
campaña de lucha contra la pobreza y el 
cumplimiento de los objetivos aprobados 
por la Unión en el marco de las Naciones 
Unidas y de otras organizaciones 
internacionales competentes. Al tiempo 
que contribuye a la aplicación de las 
medidas necesarias para favorecer el logro 
de los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión de 
conformidad con el artículo 209, apartado 
3, del Tratado, el BEI debe procurar apoyar 
el logro de los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio 2015 de las Naciones Unidas en 
todas las regiones en las que actúa.

Or. en

Enmienda 41
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 
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principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 
de Asociación de Busan de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos medioambientales, 
sociales y de desarrollo de los proyectos de 
inversión (con inclusión de los derechos 
humanos y los riesgos asociados a un 
conflicto) y a promover las consultas a 
nivel local con las autoridades públicas y la 
sociedad civil. En este contexto, el BEI 
debe aplicar y desarrollar en mayor medida 
su marco de medición de resultados, que 
proporciona un conjunto detallado de 
indicadores de eficacia que miden los 
efectos económicos, ambientales, sociales 
y sobre el desarrollo de sus operaciones de 
financiación a lo largo de toda la vida útil 
de la inversión subyacente. La aplicación 
de este marco debe evaluarse en el examen 
intermedio de la presente Decisión. Al 
efectuar el análisis preliminar de un 
proyecto de inversión, el BEI debe, en su 
caso y de conformidad con los principios 
sociales y medioambientales de la UE, 
exigir al promotor del proyecto de 
inversión que lleve a cabo consultas a nivel 
local y haga públicos sus resultados. Los 
acuerdos de financiación del BEI con
contrapartes públicas deben explícitamente 
incluir la posibilidad de suspender los 
desembolsos en caso de que, con arreglo a 
la presente Decisión, se revoque la 
elegibilidad del país en el que se desarrolla 

principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 
de Asociación de Busán de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos medioambientales, 
sociales, económicos y de desarrollo de los 
proyectos de inversión (con inclusión 
explícita de los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y los riesgos 
asociados a un conflicto) y a promover las 
consultas a nivel local con las autoridades 
públicas y la sociedad civil. En este 
contexto, el BEI debe aplicar y desarrollar 
en mayor medida su marco de medición de 
resultados, que proporciona un conjunto 
detallado de indicadores de eficacia que 
miden los efectos económicos, 
ambientales, sociales y sobre el desarrollo 
de sus operaciones de financiación a lo 
largo de toda la vida útil de la inversión 
subyacente. La aplicación de este marco 
debe evaluarse en el examen intermedio de 
la presente Decisión. Al efectuar el análisis 
preliminar de un proyecto de inversión, el 
BEI debe, de conformidad con los 
derechos humanos y los principios 
sociales y medioambientales de la UE, 
exigir al promotor del proyecto de 
inversión que lleve a cabo consultas a nivel 
local con todas las partes interesadas 
pertinentes y haga públicos sus resultados. 
Los acuerdos de financiación del BEI con 
contrapartes públicas deben explícitamente 
incluir la posibilidad de suspender los 
desembolsos en caso de que, con arreglo a 
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el proyecto de inversión. la presente Decisión, se revoque la 
elegibilidad del país en el que se desarrolla 
el proyecto de inversión.

Or. en

Enmienda 42
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Considerando 19

Texto de la Comisión Enmienda

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 
principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 
de Asociación de Busan de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos medioambientales, 
sociales y de desarrollo de los proyectos de 
inversión (con inclusión de los derechos 
humanos y los riesgos asociados a un 
conflicto) y a promover las consultas a 
nivel local con las autoridades públicas y la 
sociedad civil. En este contexto, el BEI 
debe aplicar y desarrollar en mayor medida 
su marco de medición de resultados, que 
proporciona un conjunto detallado de 
indicadores de eficacia que miden los 

(19) La actividad del BEI en el contexto de 
la presente Decisión debe respaldar el 
Programa para el Cambio propuesto por la 
Comisión y ser coherente con los 
principios del Consenso Europeo sobre 
Desarrollo y los principios de eficacia de la 
ayuda presentados en líneas generales en la 
Declaración de París de 2005, el Programa 
de Acción de Accra de 2008, y el Acuerdo 
de Asociación de Busán de 2011. Por otra 
parte, también debe ser coherente con el 
Marco Estratégico y el Plan de Acción de 
la UE sobre Derechos Humanos y 
Democracia, adoptado por el Consejo el 25 
de junio de 2012 y con los acuerdos 
internacionales en el sector del medio 
ambiente, incluidos los compromisos 
contraídos en favor de la biodiversidad. 
Debe aplicarse mediante una serie de 
medidas concretas, encaminadas en 
particular a reforzar la capacidad del BEI 
de evaluar los aspectos medioambientales, 
sociales y de desarrollo de los proyectos de 
inversión (con inclusión de los derechos 
humanos y los riesgos asociados a un 
conflicto) y a promover las consultas a 
nivel local con las autoridades públicas y la 
sociedad civil. En este contexto, el BEI 
debe aplicar y desarrollar en mayor medida 
su marco de medición de resultados, que 
proporciona un conjunto detallado de 
indicadores de eficacia que miden los 
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efectos económicos, ambientales, sociales 
y sobre el desarrollo de sus operaciones de 
financiación a lo largo de toda la vida útil 
de la inversión subyacente. La aplicación 
de este marco debe evaluarse en el examen 
intermedio de la presente Decisión. Al 
efectuar el análisis preliminar de un 
proyecto de inversión, el BEI debe, en su 
caso y de conformidad con los principios 
sociales y medioambientales de la UE, 
exigir al promotor del proyecto de 
inversión que lleve a cabo consultas a nivel 
local y haga públicos sus resultados. Los 
acuerdos de financiación del BEI con 
contrapartes públicas deben explícitamente 
incluir la posibilidad de suspender los 
desembolsos en caso de que, con arreglo a 
la presente Decisión, se revoque la 
elegibilidad del país en el que se desarrolla 
el proyecto de inversión.

efectos económicos, ambientales, sociales 
y sobre el desarrollo de sus operaciones de 
financiación a lo largo de toda la vida útil 
de la inversión subyacente. La aplicación 
de este marco debe evaluarse en el examen 
intermedio de la presente Decisión. Al 
efectuar el análisis preliminar de un 
proyecto de inversión, el BEI debe, de 
conformidad con los principios de la 
legislación en materia social y 
medioambiental de la UE, exigir al 
promotor del proyecto de inversión que 
lleve a cabo consultas a nivel local y haga 
públicos sus resultados. Los acuerdos de 
financiación del BEI con contrapartes 
públicas deben explícitamente incluir la 
posibilidad de suspender los desembolsos 
en caso de que, con arreglo a la presente 
Decisión, se revoque la elegibilidad del 
país en el que se desarrolla el proyecto de 
inversión.

Or. en

Enmienda 43
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI, con la inclusión del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE). Debe seguirse aplicando el 

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI. Debe seguirse 
aplicando el memorando de entendimiento, 
que ha de revisarse en 2013 a fin de 
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memorando de entendimiento, que ha de 
revisarse en 2013 a fin de fomentar la 
cooperación y un temprano intercambio 
mutuo de información entre la Comisión y 
el BEI a nivel operativo. Es de particular 
importancia que, en el proceso de 
preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión del SEAE, en su caso,
intercambien sus puntos de vista en una 
fase temprana a fin de maximizar las 
sinergias entre sus actividades. También 
debe reforzarse la cooperación en relación 
con el respeto de los derechos humanos y 
la prevención de conflictos.

fomentar la cooperación y un temprano 
intercambio mutuo de información entre la 
Comisión y el BEI a nivel operativo. Es de 
particular importancia que, en el proceso 
de preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión de una consulta al Parlamento 
Europeo, intercambien sus puntos de vista 
en una fase temprana a fin de maximizar 
las sinergias entre sus actividades. 
También debe reforzarse la cooperación en 
relación con el respeto de los derechos 
humanos y la prevención de conflictos 
políticos.

Or. en

Enmienda 44
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Considerando 20

Texto de la Comisión Enmienda

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI, con la inclusión del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE). Debe seguirse aplicando el 
memorando de entendimiento, que ha de 
revisarse en 2013 a fin de fomentar la 
cooperación y un temprano intercambio 
mutuo de información entre la Comisión y 
el BEI a nivel operativo. Es de particular 
importancia que, en el proceso de 

(20) A todos los niveles, desde la 
planificación estratégica hasta el desarrollo 
de los proyectos de inversión, ha de velarse 
por que las operaciones de financiación del 
BEI cumplan y respalden las políticas 
exteriores de la Unión y los objetivos 
generales establecidos en la presente 
Decisión. Con vistas a aumentar la 
coherencia de la acción exterior de la 
Unión, conviene seguir reforzando el 
diálogo sobre política y estrategia entre la 
Comisión y el BEI, con la inclusión del 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE), y mantener al mismo tiempo 
debidamente informado al Parlamento 
Europeo. Debe seguirse aplicando el 
memorando de entendimiento, que ha de 
revisarse en 2013 a fin de fomentar la 
cooperación y un temprano intercambio 
mutuo de información entre la Comisión y 
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preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión del SEAE, en su caso, 
intercambien sus puntos de vista en una 
fase temprana a fin de maximizar las 
sinergias entre sus actividades. También 
debe reforzarse la cooperación en relación 
con el respeto de los derechos humanos y 
la prevención de conflictos.

el BEI a nivel operativo. Es de particular 
importancia que, en el proceso de 
preparación de documentos de 
programación, la Comisión y el BEI, con 
inclusión del SEAE, en su caso, 
intercambien sus puntos de vista en una 
fase temprana a fin de maximizar las 
sinergias entre sus actividades. También 
debe reforzarse la cooperación en relación 
con el respeto de los derechos humanos, 
las libertades fundamentales y la 
prevención de conflictos. La ubicación de 
las oficinas sobre el terreno del BEI en 
las delegaciones de la UE mejoraría esta 
cooperación y reduciría los costes 
operativos.

Or. en

Enmienda 45
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Considerando 21

Texto de la Comisión Enmienda

(21) Las relaciones exteriores de la Unión 
deben apoyarse en nuevos instrumentos a 
partir de 2014, y particularmente en un 
reglamento marco por el que se establecen 
normas y procedimientos de ejecución 
comunes de los instrumentos de la Unión 
para la acción exterior. Con vistas a 
reforzar la coherencia del apoyo global de 
la Unión en las regiones afectadas, han de 
aprovecharse las oportunidades que se 
presenten para combinar la financiación del 
BEI con los recursos presupuestarios de la 
Unión, según sea necesario, en forma de 
instrumentos financieros previstos en el 
título VIII del Reglamento (UE, Euratom) 
n° 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el 

(21) Las relaciones exteriores de la Unión 
deben apoyarse en nuevos instrumentos a 
partir de 2014, y particularmente en un 
reglamento marco por el que se establecen 
normas y procedimientos de ejecución 
comunes de los instrumentos de la Unión 
para la acción exterior. Con vistas a 
reforzar la coherencia del apoyo global de 
la Unión en las regiones afectadas, han de 
aprovecharse las oportunidades que se 
presenten para combinar la financiación del 
BEI con los recursos presupuestarios de la 
Unión, según sea necesario, en forma de 
instrumentos financieros previstos en el 
título VIII del Reglamento (UE, Euratom) 
n° 966/2012 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 25 de octubre de 2012, sobre 
las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión y por el 
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que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, y de 
asistencia técnica para la preparación de 
proyectos y su ejecución, mediante el 
Instrumento de Preadhesión II (IPA II), el 
Instrumento Europeo de Vecindad y 
Asociación (IEVA), el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo (ICD), el 
Instrumento de Asociación para la 
cooperación con terceros países, el 
Instrumento Europeo para la Democracia y 
los Derechos Humanos en todo el mundo 
(IEDDH), el Instrumento de Estabilidad, y 
el Instrumento de Cooperación en materia 
de Seguridad Nuclear. A raíz de la 
Decisión nº 1080/2011/UE, la Comisión 
estableció una plataforma de la UE para la 
financiación combinada en el ámbito de la 
cooperación exterior, con vistas a 
optimizar el funcionamiento de los 
mecanismos de combinación de 
subvenciones y préstamos fuera de la 
Unión.

que se deroga el Reglamento (CE, 
Euratom) n° 1605/2002 del Consejo, y de 
asistencia técnica para la preparación de 
proyectos y su ejecución, mediante el 
Instrumento de Preadhesión II (IPA II), el 
Instrumento Europeo de Vecindad y 
Asociación (IEVA), el Instrumento de 
Cooperación al Desarrollo (ICD), el 
Instrumento de Asociación para la 
cooperación con terceros países, el 
Instrumento Europeo para la Democracia y
los Derechos Humanos en todo el mundo 
(IEDDH), y el Instrumento de 
Cooperación en materia de Seguridad 
Nuclear, pero estrictamente dentro del 
enfoque del desarrollo social, 
medioambiental y económico justo, así 
como en apoyo de la consecución de los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio de las 
Naciones Unidas para 2015 en todas las 
regiones. A raíz de la Decisión nº 
1080/2011/UE, la Comisión estableció una 
plataforma de la UE para la financiación 
combinada en el ámbito de la cooperación 
exterior, con vistas a optimizar el 
funcionamiento de los mecanismos de 
combinación de subvenciones y préstamos 
fuera de la Unión.

Or. en

Enmienda 46
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Considerando 24

Texto de la Comisión Enmienda

(24) El BEI debe ampliar la gama de 
instrumentos financieros innovadores que 
ofrece, centrándose más en la creación de 
instrumentos de garantía. Por otra parte, el 
BEI debe perseguir activamente participar 
en instrumentos de riesgo compartido y en 
la financiación mediante endeudamiento en 

(24) El BEI debe ampliar la gama de 
instrumentos financieros innovadores que 
ofrece, centrándose más en la creación de 
instrumentos de garantía. Por otra parte, el 
BEI debe perseguir activamente participar 
en instrumentos de riesgo compartido y en 
la financiación mediante endeudamiento en 



AM\1001772ES.doc 17/41 PE516.900v01-00

ES

el mercado de capitales de proyectos con 
una generación de flujos de caja estables y 
predecibles. Particularmente, debe 
considerar el apoyo a la emisión o 
concesión de instrumentos de deuda del 
mercado de capitales en favor de proyectos 
de inversión en los países elegibles. Por 
otra parte, el BEI debe aumentar su 
concesión de préstamos en monedas 
locales y emitir obligaciones en mercados 
locales, a condición de que los países 
beneficiarios realicen las necesarias 
reformas estructurales, particularmente en 
el sector financiero, y apliquen otras 
medidas que faciliten las actividades del 
BEI.

el mercado de capitales de proyectos con 
una generación de flujos de caja estables y 
predecibles. Particularmente, debe 
considerar el apoyo a la emisión o 
concesión de instrumentos de deuda del 
mercado de capitales en favor de proyectos 
de inversión en los países elegibles. Por 
otra parte, el BEI debe aumentar su 
concesión de préstamos en monedas 
locales y emitir obligaciones en mercados 
locales, a condición de que los países 
beneficiarios realicen reformas 
estructurales decididas por el país en 
cuestión que antepongan el interés 
público general y el bienestar público así 
como la política de lucha contra el fraude, 
particularmente en el sector financiero, y 
apliquen otras medidas que faciliten las 
actividades del BEI.

Or. en

Enmienda 47
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 1 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. Si, al expirar el periodo mencionado en 
el apartado 4, el Parlamento Europeo y el 
Consejo no hubieran adoptado una decisión 
por la que se conceda una nueva garantía 
de la UE al BEI que cubra las pérdidas de 
sus operaciones de financiación fuera de la 
UE, ese periodo se prorrogará 
automáticamente por seis meses.

5. Si, al expirar el periodo mencionado en 
el apartado 4, el Parlamento Europeo y el 
Consejo no hubieran adoptado una decisión 
por la que se conceda una nueva garantía 
de la UE al BEI que cubra las pérdidas de 
sus operaciones de financiación fuera de la 
UE, ese periodo se prorrogará 
automáticamente por seis meses. La 
Comisión presentará su propuesta de 
decisión sobre una nueva garantía no 
menos de 18 meses antes de la expiración 
de la garantía.

Or. en
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Enmienda 48
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) desarrollo del sector privado local, en 
particular mediante el apoyo a las PYME;

a) desarrollo del sector público y privado 
local, en particular mediante el apoyo a las 
PYME;

Or. en

Enmienda 49
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) desarrollo de infraestructuras sociales, 
medioambientales y económicas;

b) desarrollo de infraestructuras sociales, 
medioambientales, económicas y de 
transporte;

Or. en

Enmienda 50
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las operaciones de financiación del BEI 
realizadas en el marco de la presente 
Decisión deberán contribuir a los 
principios generales que guían la acción 
exterior de la Unión, mencionados en el 
artículo 21 del Tratado de la Unión 
Europea, y a la aplicación de los acuerdos 
internacionales sobre el medio ambiente en 

2. Las operaciones de financiación del BEI 
realizadas con arreglo a la presente 
Decisión deberán apoyar y contribuir 
siempre a los principios generales que 
guían la acción exterior de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea, y a la aplicación de 
los compromisos y acuerdos 
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los que participa la Unión. internacionales, incluidos los acuerdos 
sobre el medio ambiente en los que 
participa la Unión.

Or. en

Enmienda 51
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. La integración regional entre países, 
incluida la integración económica entre los 
países en fase de preadhesión, los países de 
la Política Europea de Vecindad y la 
Unión, constituirá un objetivo subyacente 
de las operaciones de financiación del BEI 
en los ámbitos cubiertos por los objetivos 
generales definidos en el apartado 1.

3. La integración regional entre países, 
incluida en particular la integración 
económica entre los países en fase de 
preadhesión, los países de la Política 
Europea de Vecindad y la Unión, 
constituirá un objetivo subyacente de las 
operaciones de financiación del BEI en los 
ámbitos cubiertos por los objetivos 
generales definidos en el apartado 1.

Or. en

Enmienda 52
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En los países en desarrollo, tal como se 
enumeran en la lista de beneficiarios de la 
ayuda oficial al desarrollo (AOD) 
elaborada por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), las operaciones de financiación 
del BEI deberán contribuir indirectamente
a los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión con 
arreglo al artículo 208 del TFUE.

4. En los países en desarrollo, tal como se 
enumeran en la lista de beneficiarios de la 
ayuda oficial al desarrollo (AOD) 
elaborada por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), las operaciones de financiación 
del BEI deberán contribuir a los objetivos 
de la política de cooperación al desarrollo 
de la Unión con arreglo al artículo 208 del 
TFUE.
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Or. en

Enmienda 53
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

4. En los países en desarrollo, tal como se 
enumeran en la lista de beneficiarios de la 
ayuda oficial al desarrollo (AOD) 
elaborada por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), las operaciones de financiación 
del BEI deberán contribuir indirectamente
a los objetivos de la política de 
cooperación al desarrollo de la Unión con 
arreglo al artículo 208 del TFUE.

4. En los países en desarrollo, tal como se 
enumeran en la lista de beneficiarios de la 
ayuda oficial al desarrollo (AOD) 
elaborada por la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE), las operaciones de financiación 
del BEI deberán contribuir a los objetivos 
de la política de cooperación al desarrollo 
de la Unión con arreglo al artículo 208 del 
TFUE.

Or. en

Enmienda 54
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra b), deberán apoyar 
proyectos de inversión en los sectores del 
transporte, la energía (en particular, las 
energías renovables, los sistemas de 
transformación de energía que permitan 
pasar a tecnologías y combustibles con 
menor emisión de carbono, la seguridad 
energética y las infraestructuras 
energéticas, incluida la infraestructura 
destinada a la producción de gas y su 
transporte al mercado de la UE), las 

6. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra b), deberán apoyar 
proyectos de inversión, y considerar en 
particular el uso de instrumentos de 
deuda del mercado de capitales, en los 
sectores del transporte, la energía (en 
particular, las energías renovables, los 
sistemas de transformación de energía que 
permitan pasar a tecnologías y 
combustibles con menor emisión de 
carbono, la seguridad energética y las 
infraestructuras energéticas, incluida la 
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infraestructuras medioambientales (en 
particular, el agua y el saneamiento y las 
infraestructuras favorables al medio 
ambiente), las tecnologías de la 
información y la comunicación (en 
particular, las infraestructuras de 
telecomunicaciones y las redes de banda 
ancha), la sanidad y la educación.

infraestructura de transmisión de 
electricidad, en particular las 
interconexiones que facilitan la 
integración de la electricidad procedente 
de fuentes renovables), las infraestructuras 
medioambientales (en particular, el agua y 
el saneamiento y las infraestructuras 
favorables al medio ambiente), las 
tecnologías de la información y la 
comunicación (en particular, las 
infraestructuras de telecomunicaciones y 
las redes de banda ancha), la sanidad y la 
educación. Deben tenerse en cuenta con 
carácter prioritario los proyectos de 
infraestructuras eléctricas que conectan a 
la Unión con terceros países que ofrecen 
ventajas económicas, sociales, 
medioambientales y de desarrollo mutuas.

Or. en

Enmienda 55
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 6

Texto de la Comisión Enmienda

6. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra b), deberán apoyar 
proyectos de inversión en los sectores del 
transporte, la energía (en particular, las 
energías renovables, los sistemas de 
transformación de energía que permitan 
pasar a tecnologías y combustibles con 
menor emisión de carbono, la seguridad 
energética y las infraestructuras 
energéticas, incluida la infraestructura 
destinada a la producción de gas y su 
transporte al mercado de la UE), las 
infraestructuras medioambientales (en 
particular, el agua y el saneamiento y las 
infraestructuras favorables al medio 
ambiente), las tecnologías de la 

6. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra b), deberán apoyar 
proyectos de inversión en los sectores del 
transporte, la energía (en particular, las 
energías renovables, los sistemas de 
transformación de energía que permitan 
pasar a tecnologías y combustibles con 
menor emisión de carbono, la seguridad 
energética y las infraestructuras energéticas 
sostenibles, incluida la infraestructura 
destinada a la producción de gas y su 
transporte al mercado de la UE), las 
infraestructuras medioambientales 
sostenibles (en particular, el agua y el 
saneamiento y las infraestructuras 
favorables al medio ambiente), las 
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información y la comunicación (en 
particular, las infraestructuras de 
telecomunicaciones y las redes de banda 
ancha), la sanidad y la educación.

tecnologías de la información y la 
comunicación (en particular, las 
infraestructuras de telecomunicaciones y 
las redes de banda ancha), la sanidad y la 
educación. Deben tenerse en cuenta con 
carácter prioritario los proyectos de 
infraestructuras que conectan a la Unión 
con terceros países que ofrecen ventajas 
económicas, sociales, medioambientales y 
de desarrollo mutuas.

Or. en

Enmienda 56
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra c), deberán apoyar 
proyectos de inversión encaminados a la 
mitigación de los efectos del cambio
climático y la adaptación al mismo que 
contribuyan al objetivo global de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, en particular, 
evitando o reduciendo las emisiones de 
gases de efecto invernadero en los ámbitos 
de las energías renovables, la eficiencia 
energética y el transporte sostenible, o 
aumentando la resistencia frente a efectos 
adversos del cambio climático sobre los 
países, sectores y comunidades 
vulnerables. Durante el periodo cubierto 
por la Decisión, el volumen de estas 
operaciones deberá representar como 
mínimo el 25 % del total de operaciones de 
financiación del BEI.

7. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra c), deberán apoyar 
proyectos de inversión encaminados a la 
mitigación de los efectos del cambio 
climático y la adaptación al mismo que 
contribuyan al objetivo global de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, en particular, 
evitando o reduciendo las emisiones de 
gases de efecto invernadero en los ámbitos 
de las energías renovables, la eficiencia 
energética y el transporte sostenible, o 
aumentando la resistencia frente a efectos 
adversos del cambio climático sobre los 
países, sectores y comunidades 
vulnerables. Durante el periodo cubierto 
por la Decisión, el volumen de estas 
operaciones deberá representar como 
mínimo el 40 % del total de operaciones de 
financiación del BEI.

Or. en
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Enmienda 57
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 7

Texto de la Comisión Enmienda

7. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra c), deberán apoyar 
proyectos de inversión encaminados a la 
mitigación de los efectos del cambio 
climático y la adaptación al mismo que 
contribuyan al objetivo global de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, en particular, 
evitando o reduciendo las emisiones de 
gases de efecto invernadero en los ámbitos 
de las energías renovables, la eficiencia 
energética y el transporte sostenible, o 
aumentando la resistencia frente a efectos 
adversos del cambio climático sobre los 
países, sectores y comunidades 
vulnerables. Durante el periodo cubierto 
por la Decisión, el volumen de estas 
operaciones deberá representar como 
mínimo el 25 % del total de operaciones de 
financiación del BEI.

7. Las operaciones de financiación del BEI 
que respalden los objetivos establecidos en 
el apartado 1, letra c), deberán apoyar 
proyectos de inversión encaminados a la 
mitigación de los efectos del cambio 
climático y la adaptación al mismo que 
contribuyan al objetivo global de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático, en particular, 
evitando o reduciendo las emisiones de 
gases de efecto invernadero en los ámbitos 
de las energías renovables, la eficiencia 
energética y el transporte sostenible, o 
aumentando la resistencia frente a efectos 
adversos del cambio climático sobre los 
entornos naturales sumamente frágiles y
los países, sectores y comunidades 
vulnerables, como por ejemplo a los que se 
enfrenta la región del Ártico. Durante el 
periodo cubierto por la Decisión, el 
volumen de estas operaciones deberá 
representar como mínimo el 40 % del total 
de operaciones de financiación del BEI.

Or. en

Enmienda 58
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. De conformidad con los objetivos de la 
Unión y los objetivos internacionales en el 
área del cambio climático, antes de 
finalizar 2016 el BEI, en cooperación con 

8. De conformidad con los objetivos de la 
Unión y los objetivos internacionales en el 
área del cambio climático, antes de 
finalizar 2015 el BEI, en cooperación con 
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la Comisión y tras una consulta pública, 
deberá actualizar su estrategia de lucha 
contra el cambio climático en el marco de 
sus operaciones de financiación.

la Comisión y tras una consulta totalmente
pública, deberá actualizar su estrategia de 
lucha contra el cambio climático sobre la 
forma de aumentar de manera gradual y 
constante, en el marco de su mandato 
exterior, el porcentaje de proyectos que 
promueven la reducción de las emisiones 
de CO2 y eliminar progresivamente la 
financiación de proyectos que van en 
detrimento de la consecución de los 
objetivos de la Unión en materia de clima. 
Esta estrategia debe, entre otras cosas, 
incluir objetivos para aumentar los 
préstamos destinados a la eficiencia 
energética y los proyectos de energía 
renovable y un plan de acción para 
aplicar las conclusiones del Consejo 
Europeo de 22 de mayo de 2013 respecto 
a la necesidad de dar prioridad a la 
eliminación gradual de los subsidios 
perjudiciales para la economía o el medio 
ambiente, incluidos los destinados a los 
combustibles fósiles.

Or. en

Enmienda 59
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Artículo 3 – apartado 8

Texto de la Comisión Enmienda

8. De conformidad con los objetivos de la 
Unión y los objetivos internacionales en el 
área del cambio climático, antes de 
finalizar 2016 el BEI, en cooperación con 
la Comisión y tras una consulta pública, 
deberá actualizar su estrategia de lucha 
contra el cambio climático en el marco de 
sus operaciones de financiación.

8. De conformidad con los objetivos de la 
Unión y los objetivos internacionales en el 
área del cambio climático, antes de 
finalizar 2016 el BEI, en cooperación con 
la Comisión y tras una consulta pública, 
deberá actualizar su estrategia de lucha 
contra el cambio climático en el marco de 
sus operaciones de financiación. Esta 
actualización deberá integrar, entre otras 
cosas, actividades concretas para eliminar 
de manera progresiva la financiación de 
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aquellos proyectos que vayan en 
detrimento del logro de los objetivos de la 
UE en materia de clima, y enfatizar las 
medidas de apoyo a las fuentes de energía 
renovables y a la eficiencia energética.

Or. en

Enmienda 60
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 17 en relación con las 
modificaciones del anexo 3. Las decisiones 
de la Comisión se basarán en una 
evaluación económica y política global, 
que incluya aspectos relativos a la 
democracia, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como las 
resoluciones del Parlamento Europeo y las 
decisiones y conclusiones del Consejo en 
la materia.

2. La Comisión estará facultada para 
adoptar actos delegados de conformidad 
con el artículo 17 en relación con las 
modificaciones del anexo 3. Las decisiones 
de la Comisión se basarán en una 
evaluación económica y política global, 
que tenga debidamente en cuenta en 
particular los aspectos relativos a la 
democracia, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como las 
resoluciones del Parlamento Europeo y las 
decisiones y conclusiones del Consejo en 
la materia.

Or. en

Enmienda 61
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Las decisiones de la Comisión se 
basarán en una evaluación económica y 
política global, que incluya aspectos
relativos a la democracia, los derechos 

2. Las decisiones de la Comisión se 
basarán en una evaluación económica y 
política global, que tenga debidamente en 
cuenta también los aspectos relativos a la 
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humanos y las libertades fundamentales, 
así como las resoluciones del Parlamento 
Europeo y las decisiones y conclusiones 
del Consejo en la materia.

democracia, los derechos humanos y las 
libertades fundamentales, así como las 
resoluciones del Parlamento Europeo y las 
decisiones y conclusiones del Consejo en 
la materia.

Or. en

Enmienda 62
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La garantía de la UE únicamente cubrirá 
las operaciones de financiación del BEI 
llevadas a cabo en países elegibles que 
hayan suscrito con el BEI un acuerdo 
marco en el cual se determinen las 
condiciones jurídicas en las que dichas 
operaciones deban realizarse.

5. La garantía de la UE únicamente cubrirá 
las operaciones financieras del BEI 
llevadas a cabo en países elegibles que 
hayan suscrito con el BEI un acuerdo 
marco en el cual se determinen las 
condiciones jurídicas, con inclusión de los 
derechos humanos, las libertades 
fundamentales y las normas 
medioambientales, sociales y laborales, en 
las que dichas operaciones deban 
realizarse.

Or. en

Enmienda 63
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Artículo 4 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La garantía de la UE únicamente cubrirá 
las operaciones de financiación del BEI 
llevadas a cabo en países elegibles que 
hayan suscrito con el BEI un acuerdo 
marco en el cual se determinen las 

5. La garantía de la UE únicamente cubrirá 
las operaciones de financiación del BEI 
llevadas a cabo en países elegibles que 
hayan suscrito con el BEI un acuerdo 
marco en el cual se determinen las 
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condiciones jurídicas en las que dichas 
operaciones deban realizarse.

condiciones jurídicas en las que dichas 
operaciones deban realizarse. Las 
condiciones jurídicas en las que dichas 
operaciones deban realizarse también 
deberán incluir normas 
medioambientales, sociales, laborales y de 
derechos humanos.

Or. en

Enmienda 64
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión actualizará, junto con el BEI, 
las Directrices técnicas operativas
regionales para las operaciones de 
financiación del BEI en el plazo de un año 
tras la adopción de la presente Decisión.

La Comisión actualizará, junto con el BEI, 
las Directrices técnicas operativas 
regionales para las operaciones de 
financiación del BEI en el plazo de un año 
tras la adopción de la presente Decisión. 
Podrían considerarse nuevas 
actualizaciones con carácter periódico 
anual a fin de tener en cuenta la 
evolución de los países donde se realizan 
las operaciones. 

Or. en

Enmienda 65
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia. En 
su caso, también se deberá consultar al 

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia y 
dialogarán con las comisiones pertinentes 
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SEAE sobre cuestiones estratégicas. del PE. También se deberá consultar al 
SEAE sobre cuestiones estratégicas. A 
nivel regional, deben celebrarse consultas 
con la sociedad civil local.

Or. en

Enmienda 66
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Artículo 5 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia. En 
su caso, también se deberá consultar al 
SEAE sobre cuestiones estratégicas.

Al actualizar estas Directrices, la Comisión 
y el BEI tendrán en cuenta las resoluciones 
del Parlamento Europeo y las decisiones y 
conclusiones del Consejo en la materia. En 
su caso, también se deberá consultar al 
SEAE sobre cuestiones estratégicas. Las 
consultas a nivel regional, incluso con la 
sociedad civil, también deberán formar 
parte del proceso de actualización.

Or. en

Enmienda 67
Sabine Lösing

Propuesta de Decisión
Artículo 6 – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) los documentos estratégicos elaborados 
por la Comisión y/o el SEAE, según el 
caso, tales como los documentos de 
estrategia nacional o regional, los 
programas indicativos, los planes de acción 
y los documentos de preadhesión;

a) los documentos estratégicos elaborados 
por la Comisión, tales como los 
documentos de estrategia nacional y 
regional, los planes de acción y los 
documentos de preadhesión;

Or. en
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Enmienda 68
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 8 – apartado 5

Texto de la Comisión Enmienda

5. La Comisión y el BEI establecerán en el 
acuerdo a que se hace referencia en el 
artículo 13 un método que permita a este 
determinar, dentro de su actividad exterior, 
las operaciones que han de financiarse en 
el marco de la presente Decisión y aquellas 
que han de financiarse con riesgo propio 
del Banco. El método se basará en la 
calidad crediticia de las operaciones de 
financiación del BEI conforme a la 
evaluación de este, en las regiones y en los 
límites máximos definidos en el anexo I, en 
la naturaleza de la contraparte (ya sea un 
organismo estatal, subestatal según se 
indica en el apartado 1 o privado), en la 
capacidad de absorción de riesgos del BEI 
y en otros criterios pertinentes, tales como 
el valor añadido de la garantía de la UE.

5. La Comisión y el BEI establecerán en el 
acuerdo a que se hace referencia en el 
artículo 13 un método claro y transparente
que permita a este determinar, dentro de su 
actividad exterior, las operaciones que han 
de financiarse en el marco de la presente 
Decisión y aquellas que han de financiarse 
con riesgo propio del Banco. El método se 
basará en la calidad crediticia de las 
operaciones de financiación del BEI 
conforme a la evaluación de este, en las 
regiones y en los límites máximos 
definidos en el anexo I, en la naturaleza de 
la contraparte (ya sea un organismo estatal, 
subestatal según se indica en el apartado 1 
o privado), en la capacidad de absorción de 
riesgos del BEI y en otros criterios 
pertinentes, tales como el valor añadido de 
la garantía de la UE.

Or. en

Enmienda 69
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

 El BEI abordará con la debida diligencia 
los aspectos relacionados con el desarrollo 
de los proyectos de inversión cubiertos por 
la garantía de la UE y, si procede y en 
consonancia con los principios sociales y 
medioambientales de la Unión, exigirá que 

El BEI abordará con la debida diligencia 
los aspectos relacionados con el desarrollo 
de los proyectos de inversión cubiertos por 
la garantía de la UE y, en consonancia con 
los principios de legislación en materia 
social y medioambiental de la Unión, 



PE516.900v01-00 30/41 AM\1001772ES.doc

ES

se lleve a cabo una consulta pública local 
adecuada.

exigirá que se lleve a cabo una consulta 
pública local adecuada.

Or. en

Enmienda 70
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

El BEI abordará con la debida diligencia 
los aspectos relacionados con el desarrollo 
de los proyectos de inversión cubiertos por 
la garantía de la UE y, si procede y en 
consonancia con los principios sociales y 
medioambientales de la Unión, exigirá que 
se lleve a cabo una consulta pública local 
adecuada.

El BEI abordará con la debida diligencia 
los aspectos sociales, medioambientales y 
de derechos humanos relacionados con el 
desarrollo de los proyectos de inversión 
cubiertos por la garantía de la UE y, en 
consonancia con los principios sociales y 
medioambientales de la Unión, exigirá que 
se lleve a cabo una consulta pública local 
adecuada.

Or. en

Enmienda 71
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

El reglamento interno del BEI incluirá las 
disposiciones necesarias acerca de la 
evaluación de las repercusiones 
medioambientales y sociales de los 
proyectos de inversión y de los aspectos 
relacionados con los derechos humanos y 
la prevención de conflictos, de forma que, 
en virtud de la presente Decisión, se 
apoyen únicamente los proyectos de 
inversión que sean sostenibles desde el 
punto de vista económico, financiero, 

El reglamento interno del BEI incluirá las 
disposiciones necesarias acerca de la 
evaluación de las repercusiones 
medioambientales y sociales de los 
proyectos de inversión y de los aspectos 
relacionados con los derechos humanos, 
las libertades fundamentales y la 
prevención de conflictos, en consonancia 
con los principios de la Unión y su 
legislación correspondiente, de forma que, 
en virtud de la presente Decisión, se 
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medioambiental y social. apoyen únicamente los proyectos de 
inversión que sean sostenibles desde el 
punto de vista económico, financiero, 
medioambiental y social.

Or. en

Enmienda 72
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 1 – párrafo 3

Texto de la Comisión Enmienda

El reglamento interno del BEI incluirá las 
disposiciones necesarias acerca de la 
evaluación de las repercusiones 
medioambientales y sociales de los 
proyectos de inversión y de los aspectos 
relacionados con los derechos humanos y 
la prevención de conflictos, de forma que, 
en virtud de la presente Decisión, se 
apoyen únicamente los proyectos de 
inversión que sean sostenibles desde el 
punto de vista económico, financiero, 
medioambiental y social.

El reglamento interno del BEI incluirá las 
disposiciones necesarias acerca de la 
evaluación de las repercusiones 
medioambientales y sociales de los 
proyectos de inversión y de los aspectos 
relacionados con los derechos humanos y 
la prevención de conflictos, en 
consonancia con los principios de la 
legislación de la Unión, de forma que, en 
virtud de la presente Decisión, se apoyen 
únicamente los proyectos de inversión que 
sean sostenibles desde el punto de vista 
económico, financiero, medioambiental y 
social.

Or. en

Enmienda 73
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 9 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. Además de realizar una evaluación ex 
ante de los aspectos de desarrollo, el BEI 
deberá realizar un seguimiento de la 
aplicación de las operaciones de 

2. Además de realizar una evaluación ex 
ante de los aspectos de desarrollo, el BEI 
deberá realizar un seguimiento de la 
aplicación de las operaciones de 
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financiación. En particular, exigirá a los 
promotores de proyectos la realización de 
un estrecho seguimiento a lo largo del 
periodo de realización del proyecto hasta 
su finalización, particularmente en lo que 
se refiere a los efectos del proyecto de 
inversión sobre el desarrollo, el medio 
ambiente y los derechos humanos. El BEI 
verificará la información facilitada por los 
promotores de proyectos.

financiación. En particular, exigirá a los 
promotores de proyectos la realización de 
un estrecho seguimiento a lo largo del 
periodo de realización del proyecto hasta 
su finalización, particularmente en lo que 
se refiere a los efectos del proyecto de 
inversión sobre el desarrollo, el medio 
ambiente y los derechos humanos. El BEI 
verificará y, cuando sea posible, hará 
pública la información facilitada por los 
promotores de proyectos.

Or. en

Enmienda 74
Reinhard Bütikofer
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Decisión
Artículo 10 - apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. La Comisión, en cooperación con el 
Servicio Europeo de Acción Exterior 
(SEAE), establecerá un marco y una 
metodología por la que el BEI informará 
anualmente acerca de si las operaciones 
cubiertas por la garantía de la UE 
cumplen con los principios generales que 
guían la acción externa de la Unión, 
mencionados en el artículo 21 del Tratado 
de la Unión Europea.
La metodología será desarrollada por la 
Comisión y el SEAE durante el primer 
año siguiente a la entrada en vigor de la 
presente Decisión y se centrará en 
informar sobre el cumplimiento de las 
directrices en materia de derechos 
humanos por parte del BEI, tal y como se 
define en el Marco estratégico y Plan de 
acción de la UE sobre derechos humanos.
Sobre la base del informe anual del BEI, 
la Comisión presentará todos los años al 
Parlamento Europeo su propia 
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evaluación de la información aportada 
por el BEI y sugerirá posibles cambios en 
las políticas y procedimientos aplicados 
por el Banco. Las recomendaciones de la 
Comisión Europea y del Parlamento 
Europeo sobre cómo mejorar los informes 
del BEI con este fin quedarán reflejadas 
en la actualización de las Directrices 
técnicas operativas regionales.

Or. en

Enmienda 75
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. De conformidad con su propia política 
de transparencia, el BEI publicará en su 
sitio web información relativa a:

1. De conformidad con la legislación de la 
UE en materia de acceso del público a los 
documentos y a la información, el BEI 
publicará en su sitio web información 
relativa a:

Or. en

Enmienda 76
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – parte introductoria

Texto de la Comisión Enmienda

1. De conformidad con su propia política 
de transparencia, el BEI publicará en su 
sitio web información relativa a:

1. De conformidad con la legislación de la 
UE en materia de acceso del público a los 
documentos y a la información y con su 
propia política de transparencia, el BEI 
publicará en su sitio web información 
relativa a:

Or. en
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Enmienda 77
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) a menos que sean aplicables requisitos 
de confidencialidad, todos los 
memorandos de entendimiento entre el BEI 
y otras instituciones financieras europeas o 
internacionales que afecten a las 
operaciones de financiación del BEI en el 
marco de la presente Decisión;

b) todos los memorandos de entendimiento 
entre el BEI y otras instituciones 
financieras europeas o internacionales que 
afecten a las operaciones de financiación 
del BEI en el marco de la presente 
Decisión;

Or. en

Enmienda 78
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) a menos que sean aplicables requisitos 
de confidencialidad, todos los 
memorandos de entendimiento entre el BEI 
y otras instituciones financieras europeas o 
internacionales que afecten a las 
operaciones de financiación del BEI en el 
marco de la presente Decisión;

b) todos los memorandos de entendimiento 
entre el BEI y otras instituciones 
financieras europeas o internacionales que 
afecten a las operaciones de financiación 
del BEI en el marco de la presente 
Decisión;

Or. en

Enmienda 79
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra b bis (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

b bis) acuerdos marco entre el BEI y un 
país receptor.

Or. en

Enmienda 80
Liisa Jaakonsaari

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) acuerdos marco entre el BEI y un 
país receptor.

Or. en

Enmienda 81
Ana Gomes

Propuesta de Decisión
Artículo 11 – apartado 1 – letra b bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

b bis) los resultados de las consultas 
públicas locales sobre los aspectos 
relacionados con el desarrollo de los 
proyectos de inversión cubiertos por la 
garantía de la UE y los documentos 
facilitados por los promotores de 
proyectos relativos al seguimiento durante 
la ejecución del proyecto de, entre otras 
cosas, el impacto del proyecto de inversión 
en el desarrollo, el medio ambiente y los 
derechos humanos;

Or. en
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Enmienda 82
Ana Gomes

Propuesta de Decisión
Artículo 12 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

En sus operaciones de financiación, el BEI 
no tolerará actividades realizadas con fines 
ilegales, tales como el blanqueo de 
capitales, la financiación del terrorismo, el 
fraude y la evasión fiscales, la corrupción o 
el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la UE. En particular, el BEI 
no participará en ninguna operación de 
financiación en un país elegible a través de 
un país o territorio extranjero que haya sido 
considerado no cooperador por la OCDE, 
el Grupo de Acción Financiera 
Internacional o cualquier otra organización 
internacional competente.

En sus operaciones de financiación, el BEI 
no tolerará actividades realizadas con fines 
ilegales, tales como el blanqueo de 
capitales, la financiación del terrorismo, el 
fraude y la evasión fiscales, la corrupción o 
el fraude que afecte a los intereses 
financieros de la UE. En particular, el BEI 
no participará en ninguna operación de 
financiación en un país elegible a través de 
un país o territorio extranjero que haya sido 
considerado no cooperador por la OCDE, 
el Grupo de Acción Financiera 
Internacional o cualquier otra organización 
internacional competente.

Para poder optar a la financiación y las 
inversiones del BEI, todos los 
beneficiarios, ya sean empresas o 
intermediarios financieros, que se 
incorporen en las distintas jurisdicciones 
deberán comunicar en sus informes 
anuales auditados información de 
carácter nacional sobre sus ventas, 
activos, empleados, beneficios y pago de 
impuestos en cada país en el que operen. 
Los beneficiarios deben suscribir 
contratos con los gobiernos de acogida y, 
en particular, comunicar su régimen 
fiscal en cada país en el que operen.
En sus operaciones financieras, el BEI 
deberá asegurar que todas las empresas e 
instituciones financieras que intervienen 
en la transacción comunican la 
información relativa a la propiedad 
efectiva de cualquier estructura jurídica 
directa o indirectamente relacionada con 
la empresa, incluidos los fideicomisos, 
fundaciones y cuentas bancarias.

Or. en
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Enmienda 83
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Decisión
Artículo 13 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

La Comisión y el BEI firmarán un acuerdo 
de garantía que detallará los 
procedimientos y disposiciones relativos a 
la garantía de la UE a que se hace 
referencia en el artículo 8, e informarán en 
consecuencia al Parlamento Europeo y al 
Consejo.

La Comisión y el BEI firmarán un acuerdo 
de garantía que detallará los 
procedimientos y disposiciones relativos a 
la garantía de la UE a que se hace 
referencia en el artículo 8, e informarán en 
consecuencia al Parlamento Europeo y al 
Consejo. Este acuerdo prevé la creación, 
en las cuentas de la UE, de un fondo de 
garantía financiado con un gravamen 
basado en las garantías concedidas en 
aplicación de la presente Decisión y 
destinado a cubrir las posibles pérdidas 
ligadas al cuestionamiento de la UE; en 
contrapartida, la UE puede conceder al 
BEI una subvención;

Or. fr

Enmienda 84
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Decisión
Artículo 14 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Cuando la Comisión efectúe un pago en 
virtud de la garantía de la UE, el BEI, por 
cuenta y en nombre de la Comisión, 
procurará la recuperación de los importes 
pagados.

1. Cuando la Comisión efectúe un pago en 
virtud de la garantía de la UE, el BEI, por 
cuenta y en nombre de la UE, procurará la 
recuperación de los importes pagados.

Or. fr
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Enmienda 85
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Decisión
Artículo 16 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El BEI informará inmediatamente a la 
OLAF cuando, en cualquier momento de la 
preparación, ejecución o terminación de los 
proyectos cubiertos por la garantía de la 
UE, detecte un posible caso de fraude, 
corrupción u otra actividad ilegal que 
pueda afectar a los intereses financieros de 
la UE.

1. El BEI informará inmediatamente a la 
OLAF cuando, en cualquier momento de la 
preparación, ejecución o terminación de los 
proyectos cubiertos por la garantía de la 
UE, detecte un posible caso de fraude, 
corrupción u otra actividad ilegal que 
pueda afectar a los intereses financieros de 
la UE o de los Estados miembros.

Or. fr

Enmienda 86
Ana Gomes

Propuesta de Decisión
Artículo 16 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. El BEI informará inmediatamente a la 
OLAF cuando, en cualquier momento de la 
preparación, ejecución o terminación de los 
proyectos cubiertos por la garantía de la 
UE, detecte un posible caso de fraude, 
corrupción u otra actividad ilegal que 
pueda afectar a los intereses financieros de 
la UE.

1. El BEI informará inmediatamente a la 
OLAF cuando, en cualquier momento de la 
preparación, ejecución o terminación de los 
proyectos cubiertos por la garantía de la 
UE, detecte un posible caso de fraude, 
corrupción u otra actividad ilegal que 
pueda afectar a los intereses financieros de 
la UE. El BEI prestará una atención 
particular a la información 
proporcionada por los denunciantes 
respecto a posibles casos de fraude, 
corrupción u otra actividad ilícita, 
posibilitando un seguimiento adecuado, 
comentarios y observaciones y protección 
contra represalias.

Or. en



AM\1001772ES.doc 39/41 PE516.900v01-00

ES

Enmienda 87
Ana Gomes

Propuesta de Decisión
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La OLAF podrá realizar investigaciones, 
con inclusión de verificaciones in situ e 
inspecciones, de conformidad con los 
procedimientos y disposiciones 
establecidos en el Reglamento (CE) 
nº 1073/1999, el Reglamento (Euratom, 
CE) nº 2185/96 y el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 2988/95 a fin de proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea, 
con vistas a establecer si ha habido fraude, 
corrupción o cualquier otra actividad ilegal 
que afecte a los intereses de la Unión en 
relación con alguna operación de 
financiación.

2. La OLAF podrá realizar investigaciones, 
con inclusión de verificaciones in situ e 
inspecciones, de conformidad con los 
procedimientos y disposiciones 
establecidos en el Reglamento (CE) 
nº 1073/1999, el Reglamento (Euratom, 
CE) nº 2185/96 y el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 2988/95 a fin de proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea, 
con vistas a establecer si ha habido fraude, 
corrupción, blanqueo de capitales o 
cualquier otra actividad ilegal que afecte a 
los intereses de la Unión en relación con 
alguna operación de financiación. En 
dichos casos, se suspenderá 
inmediatamente el desembolso de los 
préstamos hasta que se disponga de las 
conclusiones de la investigación de la 
OLAF. Si se demuestra la corrupción, el 
BEI colaborará en los esfuerzos de 
recuperación de activos comunicando a 
las autoridades competentes los activos en 
posesión del BEI relacionados con dicha 
corrupción o derivados de ella. 
2 bis. Los contratos firmados en relación 
con proyectos sujetos a la garantía de la 
UE incluirán cláusulas estrictas que 
permitan la suspensión de la ayuda 
financiera del BEI a los promotores e 
intermediarios financieros de un proyecto 
cuando se esté investigando formalmente 
un caso de fraude, corrupción u otra 
actividad ilegal, y su cancelación en caso 
de que se demuestre dicha actividad 
ilegal.

Or. en
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Enmienda 88
Jean-Pierre Audy

Propuesta de Decisión
Artículo 16 – apartado 2

Texto de la Comisión Enmienda

2. La OLAF podrá realizar investigaciones, 
con inclusión de verificaciones in situ e 
inspecciones, de conformidad con los 
procedimientos y disposiciones 
establecidos en el Reglamento (CE) 
nº 1073/1999, el Reglamento (Euratom, 
CE) nº 2185/96 y el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 2988/95 a fin de proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea, 
con vistas a establecer si ha habido fraude, 
corrupción o cualquier otra actividad ilegal 
que afecte a los intereses de la Unión en 
relación con alguna operación de 
financiación.

2. La OLAF podrá realizar investigaciones, 
con inclusión de verificaciones in situ e 
inspecciones, de conformidad con los 
procedimientos y disposiciones 
establecidos en el Reglamento (CE) 
nº 1073/1999, el Reglamento (Euratom, 
CE) nº 2185/96 y el Reglamento (CE, 
Euratom) nº 2988/95 a fin de proteger los 
intereses financieros de la Unión Europea, 
con vistas a establecer si ha habido fraude, 
corrupción o cualquier otra actividad ilegal 
que afecte a los intereses de la Unión en 
relación con alguna operación de 
financiación. Si los que se ven afectados 
son los intereses financieros de un Estado 
miembro, la OLAF informará sin dilación 
al Gobierno de dicho Estado.

Or. fr

Enmienda 89
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Anexo I – letra c – inciso i

Texto de la Comisión Enmienda

i) América Latina: 2 150 000 000 EUR; i) América Latina: 1 150 000 000 EUR;

Or. en

Enmienda 90
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Anexo I – letra c – inciso ii
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Texto de la Comisión Enmienda

ii) Asia: 1 200 000 000 EUR; ii) Asia: 2 200 000 000 EUR;

Or. en

Enmienda 91
Graham Watson

Propuesta de Decisión
Anexo III – letra c – punto 2 – párrafo 1

Texto de la Comisión Enmienda

Bangladés, Brunéi, Camboya, China 
(incluidas las regiones administrativas 
especiales de Hong Kong y Macao), Corea 
del Sur, Filipinas, India, Indonesia, Irak, 
Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 
Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, 
Singapur, Sri Lanka, Tailandia, Vietnam y 
Yemen.

Bangladés, Brunéi, Camboya, China 
(incluidas las regiones administrativas 
especiales de Hong Kong y Macao), Corea 
del Sur, Filipinas, India, Indonesia, Irak, 
Laos, Malasia, Maldivas, Mongolia, 
Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, 
Singapur, Sri Lanka, Taiwán, Tailandia, 
Vietnam y Yemen.

Or. en


